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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña a la eolio itud do un 

MODELO DE UTILIDAD, por veinte años en España, a
favor de

Doña Felisa GRACIA Fernández, de nacionalidad es­
pañola, residente en MADRID - Paseo Delicias 121.

por!
"UB ARMARIO DE CARACTERÍSTICAS ESFECIAIUS"

c ía: {a

Refiérese esta Memoria como su enunciado in­
dica a un armario de características especiales, des­
tinado a guardar, conservar o exhibir muñecas c mani­
quíes , si Lien puede sor construido aaimismo en mayo­
res dimensiones para darle el empleo que normalmente 
se dedica a loa armarios oonooidoa.

Siendo este nuevo tupo de armario de original
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creación de la que suscribe, se solicita su registro 
como BCDBLO DJ UTILIDAD a fin de garantizar a su' favor 
la explotación e industrialización exclusiva del indi-* 
cade objeto en toda España, Colonias y Protectorado 
conforme a las prescripciones del vigente Estatuto so­
bre Propiedad Industrial.

A continuación vamos a ocupamos de hacer una 
detenida descripción del objeto de que se trata# ayu­
dándonos para ello de los planos reglamentarlos que es 
acompañan, loe cuales representan sencillamente y solo 
a título do ejemplo, una forma de realización suscep­
tible de modificación en todas aquellas partes o cle­
mentes que no alteren las características esenciales 
que describiremos.

Conforme al ejemplo de ejecución representado,
el armario de referencia se caracteriza por haberes pre­
visto una caja o envoltura cilindrica (1) totalmente 
cubierta por sus bases y periferia! excepto por un 
sector de ósta donde hay una o dos puertas (2) que 
siguen el sentido curvo de la superficie y alcanzan 
una curva de 45* aproximadamente o sea la cuarta parte 
del cilindro.

El interior del armario esta constituido a ba­
se de compartimentos giratorios a modo de mampara, for­
mados por el cruzamiento en su linea media de des pla­
nos, formando asi una disposición de ángulos diedros 
adyacentes.

Esto sistema de compartimentos (5) gira so­
bre un eje (4) que es al propio eje del cilindro# pre­
sentando cada compartimento uno o varios Cajones auxi­
liares (3).
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Según la descripción que eatecade el procaco
de -utilización de este amaría se efecturá situando es 
cada compartimento, las muñecas, maniquíes u objetos# 
acondicionados debido-^nte para proceder es igual forma #)P 
loe restantes compartimentos a base de hacer girar la 
mampara (5) a fin de peder utilizar otro de los ángulo# 
diedros cuya abertura de planos coincidirá exactamente 
con la practicada '¿ara la'disposición de las puertas (2).

En loa dibujos que se acompañan;
La Fin. 1 " Representa una vista en pers­

pectiva del armario objeto de la presente tSemoria, pu­
diéndose distinguir perfectamente todos sus elementes 
antea descritos.

La forma, dimensiones y materlalas podrán 
Ser variables y en general cuanto sea accesorio y se­
cundaria , si ornare que no altere, ca:.:ble o modifique 
la osonclabllil^d del objeto que se describe.

Los términos en oque queda redactada esta 
llemoria son ciertos y fiel reflejo del objeto que se 
describe, debiéndose tomar con carácter amplio y nun­
ca en. forma limitativa.

N 0 T n

60 El HOLELO LE UTILIDAD QUE RE solicitarecaerá-
sobre las particularidades características de las si­
guientes reivindicaciones *
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1*.- Un armario do características especia­

les# que consta de una caja o envoltura cilindrica# 
provista de una o dos puertas que siguen el sentido 
curvo de la superficie y alcanzan una abertura aproxima­
da da 45* o sea la cuarta parte de la periferia cilin­
drica.

2*.- Un armario, según la reivindicación ante­
rior# en el que se ha previsto compartimentos girato­
rios dispuestos a modo de malpara y formados yor el cru­
zamiento de dos o tifa planos en su linea me di,3 # formando 
asi baguios diedros adyacentes# cada uno de los oualee 
tendrá una abertura correspondiente a la da la puerta#

3*.- Un armario, según las precedentes reivindi 
caciones, caracterizado porque los compartimentos son 
giratorioa porque el haz de planos que lo forman está 
montado sobre un eje que ea al propio tiempo el del 
cilindro o caja exterior.

4 * Un armario, oegún las reivindicaciones am 
t eideres, caracterizado porque su utilización radica en 
el hecho ae poderce exhibir o conservar muñecas, ma­
niquíes u objetos varios acondicionándoles debidamente 
en cada uno de los compartimentos giratorios aludidos 
en los cualea se podrá disponer uno o varios cajones 
auxiliares.

5*.-"U.'< nRÁnKlU D.H CAhACTtRÍ;jTieAU BSPEOIALEg"
Todo según <yeda expuesto en la precedente Me­

moria que consta de 4 hojas y plano que se acompaña#
Madrid 29 de Diciembre de 1947
Por autorización del interesado.
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